
ACTA NÚMERO CUARENTA Y UNO – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de 

la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, a las catorce horas del veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, 

reunidos los miembros de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la 

agenda se detallan. Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador 

Alemán Chávez, contando con la presencia de los Directores Propietarios: Arq. Raúl 

Antonio Juárez Cestoni, Ing. Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura 

Valenzuela, Arq. Fernando Andrés López Larreynaga y el Ing. José Antonio 

Velásquez Montoya; los Directores Adjuntos: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol 

de Castro y Lic. Roberto Díaz Aguilar. Faltaron con excusa legal los Directores 

Adjuntos: Lic. Erick Gustavo Martínez Contreras y Licda. Karla Margarita Morataya 

de Trujillo. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el carácter de 

Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta de 

Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitud, 4.1) Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitud. 

4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-04/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

VEHICULOS TIPO PICK UP, PANEL Y CAMIONES LIVIANOS PARA LAS REGIONES Y 

DEPENDENCIAS DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA 

DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales como parte de 

su misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere obtener el suministro de VEHÍCULOS TIPO PICK UP, PANEL Y CAMIONES 

LIVIANOS, con el objeto de renovar y sustituir algunos equipos que se 

encuentran bastante deteriorados por su uso, y por la fuerte demanda de 

trabajos operativos de carácter rutinario en beneficio de la población para la 

distribución y mejora constante del servicio de agua potable, reforzando 



aquellas necesidades más sensibles y mejorar la calidad de respuesta, además 

resguardar la seguridad del personal que en ellos se transportan, como 

materiales, herramienta y equipo que se utiliza, asimismo para la ejecución de 

los programas de muestreo y control de calidad de agua en las fuentes de 

abastecimiento y redes de distribución a nivel nacional estén en óptimas 

condiciones, dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Técnico 

Salvadoreño de Agua. Agua de consumo Humano. Requisitos de Calidad e 

Inocuidad, asimismo se necesita realizar la supervisión de contratos de 

perforación de pozo para la ANDA a nivel nacional, poder dar el 

mantenimiento respectivo a la red de alcantarillado y la flota con la que se 

cuenta no es suficiente para cumplir con todas las obligaciones demandas. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-04/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

VEHICULOS TIPO PICK UP, PANEL Y CAMIONES LIVIANOS PARA LAS REGIONES Y 

DEPENDENCIAS DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CODIGO 8021, 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDO 

GENERAL DE LA NACIÓN y cuenta con un monto de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

($2,336,499.77), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria 

formularios S1, los cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 

de Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades 

solicitantes en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas del suministro solicitado; así como de la Administración 

del Contrato; el Representante de la UACI incorporó además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3º del Reglamento 

de la LACAP, las cuales ya fueron adecuadas por los técnicos expertos en la 

materia.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-2040-2021 

de fecha 18 de octubre de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno la 

aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP-04/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK UP, PANEL Y CAMIONES 

LIVIANOS PARA LAS REGIONES Y DEPENDENCIAS DE ANDA, COMO PARTE DEL 

PROYECTO CODIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 



SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”. 

Con base al requerimiento de las Unidades Solicitantes; así como también a la 

solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la Junta de 

Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-04/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE VEHÍCULOS TIPO PICK UP, PANEL Y CAMIONES LIVIANOS PARA 

LAS REGIONES Y DEPENDENCIAS DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CODIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las 

cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-11/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE SERVIDORES, LICENCIAS PARA LA GERENCIA DE INNOVACION Y 

DESARROLLO DE LA INSTITUCION Y SUMINISTRO DE EQUIPO INFORMATICO PARA USO 

INSTITUCIONAL, COMO PARTE DEL PROYECTO CODIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales como parte de 

su misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere obtener el suministro e instalación de servidores, licencias y suministro 

informático, ya que los servidores actuales tienen más de 10 años de 

antigüedad, por lo cual sus capacidades en hardware y software son limitadas, 

además se corre el riesgo que en cualquier momento fallen y se tengan 

pérdida de información por lo que se requiere sustituirlos y proveerlos de un 

sistema de almacenamiento adecuado a las demandas que actualmente 

tienen diferentes áreas de la institución y los sistemas informáticos. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-11/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE SERVIDORES, LICENCIAS PARA LA GERENCIA DE INNOVACION 

Y DESARROLLO DE LA INSTITUCION Y SUMINISTRO DE EQUIPO INFORMATICO 

PARA USO INSTITUCIONAL, COMO PARTE DEL PROYECTO CODIGO 8021, 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDO 

GENERAL DE LA NACIÓN y cuenta con un monto de SEISCIENTOS SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON OCHENTA CENTAVOS ($606,990.80), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 



disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32-121-2021 y 32-122-2021, 

ambos de fecha 07 de octubre de 2021 y emitidos por la Dirección Técnica, los 

cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 

de Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas del suministro solicitado; así como de la Administración 

del Contrato; el Representante de la UACI incorporó además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3º del Reglamento 

de la LACAP, las cuales ya fueron revisadas por el Gerente de Innovación, 

Desarrollo y Tecnología. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-2075-2021 

de fecha 22 de octubre de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno la 

aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP-11/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SERVIDORES, LICENCIAS PARA LA 

GERENCIA DE INNOVACION Y DESARROLLO DE LA INSTITUCION Y SUMINISTRO DE 

EQUIPO INFORMATICO PARA USO INSTITUCIONAL, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CODIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno, 

ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-11/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SERVIDORES, LICENCIAS PARA LA GERENCIA DE 

INNOVACION Y DESARROLLO DE LA INSTITUCION Y SUMINISTRO DE EQUIPO 

INFORMATICO PARA USO INSTITUCIONAL, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CODIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las 

cuales forman parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-15/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MAQUINARIA PARA MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN Y SUMINISTRO E INSTALACION 

DE GRÚA PUENTE 3 TONELADAS EN TALLER DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 



PARA LA REGIÓN METROPOLITANA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA, para el cumplimiento de sus fines institucionales como parte de 

su misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere obtener el suministro de maquinaria  para mantenimiento y operación 

y suministro e instalación de grúa puente 3 toneladas en taller de 

mantenimiento electromecánico para la región metropolitana ya que esta es 

necesaria en el taller de torno y soldadura para maquinar, fabricar y realizar 

rectificado de las diferentes piezas y componentes de los equipos de bombeo 

que forman parte de los sistemas de bombeo que abastecen el AMSS y 

también a nivel nacional, y así poder contar con el suministro ya que con el 

volumen del trabajo y enorme deterioro que representa la maquinaria 

existente, gran parte del trabajo sufre retrasos al momento de solicitar la 

reparación de un equipo, lo cual afecta directamente a los usuarios. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-15/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MAQUINARIA PARA MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN Y SUMINISTRO E 

INSTALACION DE GRÚA PUENTE 3 TONELADAS EN TALLER DE MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO PARA LA REGIÓN METROPOLITANA, COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDO 

GENERAL DE LA NACIÓN y cuenta con un monto de QUINIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS ($583,648.05), monto que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32-86-2021, de fecha 23 de 

septiembre de 2021, emitido por la Dirección Técnica, el cual forma parte de 

los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública LACAP, las Bases 

de Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas del suministro solicitado; así como de la Administración 

del Contrato; el Representante de la UACI incorporó además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran, todo de conformidad al artículo 20 inciso 3º del Reglamento 



de la LACAP, las cuales ya fueron adecuadas por el colaborador 

electromecánico de la Región Metropolitana. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorándum con Ref. 24.1.1-2038-2021 

de fecha 22 de octubre de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno la 

aprobación de las Bases de la Licitación Pública No. LP-15/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE MAQUINARIA PARA MANTENIMIENTO Y 

OPERACIÓN Y SUMINISTRO E INSTALACION DE GRÚA PUENTE 3 TONELADAS EN 

TALLER DE MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA REGIÓN 

METROPOLITANA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Con base al requerimiento de la Unidad Solicitante; así como también a la solicitud 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno, 

ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-15/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE MAQUINARIA PARA MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN Y 

SUMINISTRO E INSTALACION DE GRÚA PUENTE 3 TONELADAS EN TALLER DE 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LA REGIÓN METROPOLITANA, 

COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las cuales forman parte de los antecedentes de 

la presente acta. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-16/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDIDORES PARA USO RESIDENCIAL COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, se 

ve en la necesidad de adquirir medidores para uso residencial, para los 

diferentes trabajos que realiza la institución, como parte del proyecto código 

8021, programa de mejora de infraestructura y servicios, para optimizar el 

suministro de agua potable a nivel nacional, los cuales serán utilizados en los 

trabajos operativos de instalación de medidores, actividades de reconexiones, 

instalación de nuevos servicios y cambios a nivel nacional, ayudando así a 

cubrir la demanda operativa y así mejorar los servicios. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional - UACI, este proceso de contratación será 

identificado como Licitación Pública No. LP-16/2021-FGEN, denominada 



“SUMINISTRO DE MEDIDORES PARA USO RESIDENCIAL COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con FONDO GENERAL DE LA 

NACIÓN y cuenta con un presupuesto de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($1,699,999.91), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según consta en la certificación de disponibilidad presupuestaria S-1, 

No. 32-112-2021 de fecha 30 de septiembre de 2021 emitida por la Dirección 

Técnica, la cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de los suministros solicitados, plazos, garantías, verificando que todo se 

encuentre de conformidad a lo requerido por las Unidades Solicitantes, así 

como la Administración del Contrato; incorporando además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20 inciso 3° del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

revisadas por el Gerente Comercial y el Departamento de Operaciones 

Comerciales de la Región Metropolitana. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia Ref. 24.1.1.2070.2021 

con fecha 21 de octubre de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su 

respectiva aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 

literal “f”, 20 Bis. literal e) de la LACAP y artículo 20 inciso 3º del RELACAP. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-16/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE MEDIDORES PARA USO RESIDENCIAL COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



4.1.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-19/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

TUBERÍA DE COLUMNA, EJE DE ACERO PARA COLUMNA Y PORTACOJINETES DE 

BRONCE PARA USO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO A NIVEL NACIONAL, COMO 

PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, se 

ve en la necesidad de adquirir el suministro de tubería de columna, ejes y 

portacojinetes, como parte del proyecto código 8021, programa de mejora de 

infraestructura y servicios; que dicha adquisición es debido, a que los equipos 

de bombeo instalados a nivel nacional presentan un avanzado deterioro, lo 

cual podría generar un desabastecimiento de agua potable a nivel general, 

dicho suministro mejoraría los sistemas existente y garantizaría la continuidad en 

el suministro del vital líquido a nivel nacional. Que al no contar con los 

materiales en el momento necesario podría aumentar los tiempos de 

suspensión de los equipos, y no se podría garantizar mantener la operación 

continua de los sistemas de bombeo, por lo que es de vital importancia realizar 

la adquisición, ya que en los almacenes institucionales no hay existencia de 

dichos materiales. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional - UACI, este proceso de contratación será 

identificado como Licitación Pública No. LP-19/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA, EJE DE ACERO PARA COLUMNA Y 

PORTACOJINETES DE BRONCE PARA USO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO A 

NIVEL NACIONAL, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con FONDO GENERAL DE LA 

NACIÓN y cuenta con un presupuesto de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1,781,671.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según constan en las 

certificaciones de disponibilidad presupuestarias S-1, No. 32-87-2021 de fecha 

23 de septiembre de 2021, No. 32-97-2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, 

No. 32-102-2021 de fecha 29 de septiembre de 2021, No. 32-117-2021 de fecha 

06 de octubre de 2021 y No. 32-144-2021 de fecha 12 de octubre de 2021, 

emitidas por la Dirección Técnica, las cuales forman parte de los antecedentes 

de la presente acta. 

IV. Que el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 



fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

del suministro solicitado, así como la Administración del Contrato; incorporando 

además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una 

de las situaciones que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 20 inciso 3° del Reglamento de la LACAP, las cuales 

además, ya fueron revisadas por los Técnicos Especialistas de cada Región. 

Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia Ref. 24.1.1-2037-2021 con 

fecha 18 de octubre de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f” y 18 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y artículo 20 

inciso 3º del RELACAP. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-19/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE TUBERÍA DE COLUMNA, EJE DE ACERO PARA COLUMNA Y 

PORTACOJINETES DE BRONCE PARA USO DE LAS ESTACIONES DE BOMBEO A 

NIVEL NACIONAL, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-20/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIAL ELÉCTRICO ESPECIALIZADO: CABLES, CAPACITORES, PANELES DE 

CONTROL Y TRANSFORMADORES, PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA; COMO 

PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, se 

ve en la necesidad de adquirir el suministro de material eléctrico especializado, 

como parte del proyecto código 8021, programa de mejora de infraestructura 

y servicios; que dicha adquisición es debido al constante mantenimiento 

preventivo y correctivo que se le realizan a los diferentes equipos de bombeo 

a nivel nacional, con el fin de garantizar la continuidad en la operación de los 



equipos, y así poder brindar un mejor servicio en el suministro de agua potable 

que se le brinda a la población lo cual es de suma importancia. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional - UACI, este proceso de contratación será 

identificado como Licitación Pública No. LP-20/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO ESPECIALIZADO: CABLES, CAPACITORES, 

PANELES DE CONTROL Y TRANSFORMADORES, PARA EL MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES DE 

BOMBEO DE ANDA; COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA 

DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con FONDO GENERAL DE LA 

NACIÓN y cuenta con un presupuesto de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y 

UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($1,391,898.73), monto que incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según constan en las certificaciones de disponibilidad presupuestarias S-1, No. 

32-88-2021 de fecha 23 de septiembre de 2021, No. 32-91-2021 y No. 32-93-2021 

ambas fecha 27 de septiembre de 2021, No. 32-97-2021 de fecha 28 de 

septiembre de 2021, No. 32-103-2021 de fecha 30 de septiembre de 2021, No. 

32-116-2021 de fecha 06 de octubre de 2021, No. 32-144-2021 de fecha 12 de 

octubre de 2021 y, emitidas por la Dirección Técnica, las cuales forman parte 

de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de las Unidades solicitantes en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de los suministros solicitados, verificando que todo se encuentre de 

conformidad a lo requerido, así como la Administración del Contrato; 

incorporando además los aspectos legales, administrativos y procedimentales 

para cada una de las situaciones que lo requieran dentro del proceso 

licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 2º  y 3° del Reglamento 

de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas por los Técnicos 

Especialistas de cada Región. 

Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia Ref. 24.1.1-2033-2021 con 

fecha 18 de octubre de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f” 20 Bis. 

Literal e) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

y artículo 20 inciso 3º del RELACAP. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 



Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-20/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO ESPECIALIZADO: CABLES, CAPACITORES, 

PANELES DE CONTROL Y TRANSFORMADORES, PARA EL MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE LAS DIFERENTES ESTACIONES DE 

BOMBEO DE ANDA; COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA 

DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-25/2021-FGEN, denominada “CONSTRUCCIÓN 

DE OBRA CIVIL Y MEJORAMIENTO DE LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO DE LA 

REGIÓN METROPOLITANA, EN EL MARCO DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere contratar la ejecución de la construcción de obra civil y mejoramiento 

de las diferentes plantas de bombeo de la Región Metropolitana, en el marco 

del proyecto código 8021, programa de mejora de infraestructura y servicios, 

para optimizar el suministro de agua potable a nivel nacional, con el fin de 

mejorar la infraestructura dañada por el paso del tiempo en cada una de las 

plantas que lo requieran, las cuales permitirán adecuarlas para generar un 

ambiente de limpieza en las zonas de labores para cada uno de los operadores 

que trabajan en ellas, de igual manera se cumplirá con los estándares de 

calidad que deben presentar las instalaciones que sirven como fuentes de 

agua potable y evitar observaciones por entes de salud.  

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública No. LP-25/2021-FGEN, denominada “CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL Y 

MEJORAMIENTO DE LAS DIFERENTES PLANTAS DE BOMBEO DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA, EN EL MARCO DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN) y cuenta con un presupuesto hasta por un monto 

de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS 

($278,651.50), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según certificación de disponibilidad 

presupuestaria formulario S1, No. 32-138-2021 de fecha 11 de octubre de 2021, 



emitido por la Dirección Técnica, el cual forma parte de los antecedentes de 

la presente acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación ya 

fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad solicitante en 

coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la licitación, tales como: 

objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, condiciones específicas 

de la obra solicitada, plazos, garantías, verificando que todo se encuentre de 

conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, así como de la 

Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron 

revisadas por el representante de la unidad solicitante, en específico, por una 

representante del Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana.  

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1.2070.2021 

de fecha 22 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f”, 18 y 

20 Bis literal “e)” de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del 

RELACAP. 

Con base a lo requerido por la unidad solicitante y la solicitud de la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 

18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-25/2021-FGEN, denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE OBRA CIVIL Y MEJORAMIENTO DE LAS DIFERENTES PLANTAS 

DE BOMBEO DE LA REGIÓN METROPOLITANA, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las 

cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2021-FGEN, denominada 

“SUMINISTRO DE MEDIDORES MODULARES CON TELEMETRIA PARA INSTALACIÓN EN 

CUENTAS CON CATEGORIA DE GRANDES CONSUMIDORES, COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 



I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere adquirir el suministro de medidores modulares con telemetría para 

instalación en cuentas con categoría de grandes consumidores, como parte 

del proyecto código 8021, programa de mejora de infraestructura y servicios, 

para optimizar el suministro de agua potable a nivel nacional, dado que la 

Institución debe tomar todas las acciones necesarias para garantizar la 

medición del consumo de los usuarios y así generar una correcta facturación 

en la búsqueda de la protección de las finanzas e ingresos de la Institución, 

debiendo tener especial atención en los grandes consumidores que por su 

naturaleza y rubros de trabajo comercial, industrial o de cualquier otro tipo, 

requieren una supervisión más acuciosa sobre sus consumos, con el fin de 

manejar datos reales y exactos que pueden representar un mayor ingreso para 

la ANDA lo cual permita operar con una mayor fluidez. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso será identificado como Licitación 

Pública Internacional No. LPI-01/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

MEDIDORES MODULARES CON TELEMETRIA PARA INSTALACIÓN EN CUENTAS 

CON CATEGORIA DE GRANDES CONSUMIDORES, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN) y cuenta con un presupuesto de SETECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($799,996.50), 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según certificación de disponibilidad presupuestaria 

formulario S1, No. 32-113-2021 de fecha 06 de octubre de 2021, emitido por la 

Dirección Técnica, el cual forma parte de los antecedentes de la presente 

acta. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación será el titular de las respectivas 

instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a los Artículos: 

10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, las Bases de Licitación 

Internacional ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas del bien solicitado, así como de la Administración del 

Contrato; el representante de la UACI incorporó los aspectos legales, 

administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran dentro del proceso licitatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 

20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron revisadas 

por los representantes de la unidad solicitante, en específico, por el Gerente 

Comercial y por un Técnico Desarrollador.  



V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1.2052.2021 

de fecha 20 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f”, 18 y 

20 Bis literal “e)” de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del 

RELACAP. 

Con base a lo requerido por la unidad solicitante y la solicitud de la Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 

18 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública Internacional No. LPI-01/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE MEDIDORES MODULARES CON TELEMETRIA PARA 

INSTALACIÓN EN CUENTAS CON CATEGORIA DE GRANDES CONSUMIDORES, 

COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A NIVEL NACIONAL”, las cuales forman parte de los antecedentes del 

presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases del Concurso Público Internacional No. CPI-01/2021-FGEN, correspondiente a 

la “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DEL SISTEMA DE TELEMETRÍA 

Y TELECONTROL, PARA LA MODERNIZACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DEL 

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN 

SALVADOR –AMSS, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere la contratación de consultoría para el diseño del sistema de telemetría 

y telecontrol, para la modernización de administración y control del sistema de 

abastecimiento de agua potable del área metropolitana de San Salvador –

AMSS, como parte del proyecto código 8021, programa de mejora de 

infraestructura y servicios, para optimizar el suministro de agua potable a nivel 

nacional, dado que es prioritario el fortalecimiento de otras áreas como el de 

atención al cliente, lectura y aviso, facturación, entre otras, esperando con ello 

mejorar la atención y el servicio brindado ya que se estima que apenas un 

40.63% del agua producida es facturada, dejando el otro 59.37% como agua 

no facturada, lo que representa pérdidas significativas para la ANDA, en ese 

sentido es necesario diseñar un sistema de Telemetría y Telecontrol, para la 

modernización del sistema de abastecimiento de agua potable en el AMSS; 

mediante el desarrollo de estudios, investigaciones necesarias para 

implementar un sistema que permita al usuario disponer de mediciones en 



tiempo real y para que la ANDA pueda controlar remotamente diversos 

equipos a partir de un interfaz personalizado e intuitivo.  
II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Concurso Público Internacional No. CPI-01/2021-FGEN, correspondiente 

a la “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DEL SISTEMA DE 

TELEMETRÍA Y TELECONTROL, PARA LA MODERNIZACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

CONTROL DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL ÁREA 

METROPOLITANA DE SAN SALVADOR –AMSS, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 
III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN), siendo el monto presupuestado para este 

proceso de Concurso Público Internacional de NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($972,225.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria 

formulario S1 No. 32-145-2021 de fecha 13 de octubre  de 2021, emitido por la 

Dirección Técnica, el cual forma parte de los antecedentes de la presente 

acta. 
IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases del 

Concurso Público Internacional ya fueron adecuadas por personal técnico de 

la Unidad solicitante en coordinación con personal de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron el objeto, 

cantidad, calidad, términos de referencia, condiciones específicas de la 

consultoría solicitada, así como de la Administración del Contrato; el 

representante de la UACI incorporó además los aspectos legales, 

administrativos, y procedimentales para cada una de las situaciones que lo 

requieran dentro del concurso público internacional, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 20 inciso 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya 

fueron adecuadas por el representante de la unidad solicitante y técnicos en 

la materia, en específico, por el Gerente de Control y Seguimiento de 

Proyectos, el Gerente de Innovación, Desarrollo y Tecnología y el Gerente 

Comercial. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1.2082.2021 

de fecha 25 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f”, 18 y 

20 Bis literal “e)” de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del 

RELACAP. 

Con base a la solicitud de la unidad solicitante, a lo expuesto por la Gerente de la 

UACI y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA:  

1. Aprobar las Bases del Concurso Público Internacional No. CPI-01/2021-FGEN, 

correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DEL 



SISTEMA DE TELEMETRÍA Y TELECONTROL, PARA LA MODERNIZACIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR –AMSS, COMO PARTE 

DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”, las cuales forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de Concurso Publico Internacional correspondiente, 

así como publicar la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.10) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases del Concurso Público Internacional No. CPI-02/2021-FGEN, correspondiente a 

la “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN 

SOFTWARE COMERCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, 

PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales como parte de su 

misión y visión, la cual consiste en proveer de los servicios de agua apta para 

el consumo humano con la cantidad y calidad que la población necesita, 

requiere contratar la consultoría para el diseño, desarrollo e implementación 

de un software comercial para la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (ANDA) como parte del proyecto código 8021, programa de 

mejora de infraestructura y servicios, para optimizar el suministro de agua 

potable a nivel nacional, debido a que es de estricta urgencia la intervención 

en la creación de un nuevo sistema comercial, esto debido a que el SIGC 

(Sistema Informático de la Gerencia Comercial) plataforma informática que 

actualmente se utiliza para todos los temas de call center 915, gestión de 

reclamos, gestión de inspecciones, supervisiones, ingreso de datos, gestión de 

reportes entre otros módulos diversos, es un software que ha sido construido 

basado en desarrollos informáticos dispersos y que no convergen en un solo 

centro de procesamiento de datos, sino que existe un mapa informático 

sumamente extenso y complicado y de cierta forma arcaica no siendo del 

todo confiable, razón por la cual con el nuevo sistema comercial se tiene la 

visión de optimizar todos los procesos, haciendo un levantamiento de toda la 

guía operativa y casos de uso que contemplen actividades y tareas específicas 

por parte de las distintas áreas con la que cuenta la Gerencia Comercial, con 

la finalidad de implementar canales automatizados de respuesta para los 

usuarios y el cual también permitiría que a través de la pronto resolución de 

reclamos o solicitudes se evite tener saldos mensuales retenidos, así como 

también se incluirían plataforma de autoservicio y pasarelas virtuales de pago 

para generar una cercanía inmediata a los usuarios. 
II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 



como Concurso Público Internacional No. CPI-02/2021-FGEN, correspondiente 

a la “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UN 

SOFTWARE COMERCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, 

PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 
III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN), siendo el monto presupuestado para este 

proceso de Concurso Público Internacional de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,600,000.00), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32-160-2021 de 

fecha 25 de octubre de 2021, emitido por la Dirección Técnica, el cual forma 

parte de los antecedentes de la presente acta. 
IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a 

los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, las Bases del 

Concurso Público Internacional ya fueron adecuadas por personal técnico de 

la Unidad solicitante en coordinación con personal de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron el objeto, 

cantidad, calidad, términos de referencia de la consultoría solicitada, así como 

de la Administración del Contrato; el representante de la UACI incorporó 

además los aspectos legales, administrativos, y procedimentales para cada 

una de las situaciones que lo requieran dentro del concurso público 

internacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3 del Reglamento 

de la LACAP, las cuales además, ya fueron adecuadas por los representantes 

de la unidad solicitante, en específico, por el Gerente Comercial y un Técnico 

Desarrollador. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.1.2054-2021 

de fecha 26 de octubre de 2021, solicitó a esta Junta de Gobierno su respectiva 

aprobación de conformidad a lo establecido en los artículos 10 literal “f”, 18 y 

20 Bis literal “e)” de la LACAP en relación con el al artículo 20 inciso 3 del 

RELACAP. 

Con base a la solicitud de la unidad solicitante, a lo expuesto por la Gerente de la 

UACI y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases del Concurso Público Internacional No. CPI-02/2021-FGEN, 

correspondiente a la “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E 

IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE COMERCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”, las cuales forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 



2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de Concurso Publico Internacional correspondiente, 

así como publicar la Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.11) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-05/2021-FGEN 

denominada “SUMINISTRO DE RETROEXCAVADORAS Y CAMIÓN GRÚA PARA LA 

ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1 tomado en la sesión ordinaria número 39, 

celebrada el día 13 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-05/2021-FGEN denominada “SUMINISTRO DE 

RETROEXCAVADORAS Y CAMIÓN GRÚA PARA LA ANDA, COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”. 

II. Que mediante memorando con Referencia 24.1.1-2091-2021 de fecha 26 de 

octubre de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, informó que para generar mayor competencia y asegurar obtener 

mayor respaldo en el suministro objeto de la Licitación Pública No. LP-05/2021-

FGEN denominada “SUMINISTRO DE RETROEXCAVADORAS Y CAMIÓN GRÚA 

PARA LA ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, se solicita modificar las Bases de Licitación 

Pública del referido proceso, razón por la cual, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 50 LACAP, Solicitó a la Honorable Junta de Gobierno, la 

aprobación de la Adenda No. 1 al proceso en referencia, según el siguiente 

detalle: 
TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE V. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RETROEXCAVADORAS 

MOTOR 

Desplazamiento: 4.4 litros Desplazamiento de 3.9 a 4.4 litros 

LLANTAS 

Llantas delanteras: 12.5/80-18 12 PR Llantas delanteras: 12.5/80-18 de 10 a 12 PR 

Llantas traseras radiales: 19.5L-24 R4 12 PR Llantas traseras radiales: Desde 16.9 hasta 28 R4 - 12 PR 

CAPACIDAD NOMINAL 

Capacidad nominal: 1.15 m3  1.5 yd3 Capacidad nominal: Desde 1.03  a 1.15 m3  Desde 1.35 yd3 hasta 1.5 yd3 

Modificando únicamente las Especificaciones Técnicas del Suministro. Las 

demás cláusulas quedan inalterables. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la UACI, y a lo establecido en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-05/2021-

FGEN denominada “SUMINISTRO DE RETROEXCAVADORAS Y CAMIÓN GRÚA 

PARA LA ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 



TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE V. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS RETROEXCAVADORAS 

MOTOR 

Desplazamiento: 4.4 litros Desplazamiento de 3.9 a 4.4 litros 

LLANTAS 

Llantas delanteras: 12.5/80-18 12 PR Llantas delanteras: 12.5/80-18 de 10 a 12 PR 

Llantas traseras radiales: 19.5L-24 R4 12 PR Llantas traseras radiales: Desde 16.9 hasta 28 R4 - 12 PR 

CAPACIDAD NOMINAL 

Capacidad nominal: 1.15 m3  1.5 yd3 Capacidad nominal: Desde 1.03  a 1.15 m3  Desde 1.35 yd3 hasta 1.5 yd3 

Modificándose únicamente las Especificaciones Técnicas del Suministro. Las 

demás cláusulas quedan inalterables.  

2. Instruir a la Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.12) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2021-FGEN 

denominada “SUMINISTRO DE CAMIONES DE ESTACA, CAMIONES DE VOLTEO Y MINI 

CARGADORES PARA LAS REGIONES DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO 

CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA 

OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.2 tomado en la sesión ordinaria número 39, 

celebrada el día 13 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-06/2021-FGEN denominada “SUMINISTRO DE 

CAMIONES DE ESTACA, CAMIONES DE VOLTEO Y MINI CARGADORES PARA LAS 

REGIONES DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA 

DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”. 

II. Que mediante memorando con Referencia 24.1.1-2086-2021 de fecha 26 de 

octubre de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, informó que para generar mayor competencia y asegurar obtener 

mayor respaldo en el suministro objeto de la Licitación Pública No. LP-06/2021-

FGEN denominada “SUMINISTRO DE CAMIONES DE ESTACA, CAMIONES DE 

VOLTEO Y MINI CARGADORES PARA LAS REGIONES DE ANDA, COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”, se solicita modificar las Bases de Licitación Pública del referido 

proceso, razón por la cual, de conformidad a lo establecido en el Art. 50 

LACAP, solicitó a la Honorable Junta de Gobierno, la aprobación de la Adenda 

No. 1 al proceso en referencia, según el siguiente detalle: 
TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE V. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CAMIÓN DE ESTACA DE 10 TONELADAS 

Cilindrada (cc) 5,000 cc a 5500 cc Cilindrada (cc) 5,000 cc a 6500 cc 

 Capacidad de tanque de combustible 25 a 28 galones Capacidad de tanque de combustible 25 galones como mínimo 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CAMIÓN DE VOLTEO 

 Cilindrada de 6.5 litros (6,500CC) a 8.5 litros (8,500CC)  Cilindrada de 6.0 litros (6,000CC) a 8.5 litros (8,500 CC) 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINI CARGADOR 

Desplazamiento mínimo: 3.3 litros  Desplazamiento mínimo: 2.5 a 3.3 litros 

Potencia Bruta: 70 a 90 Hp @ 2500 rpm  Potencia Bruta: 60 a 90 Hp @ 2500 rpm 

Consumo promedio de combustible por hora 2.5 galones  Consumo promedio de combustible por hora 2.1 a 2.5 galones 

Cabina 



TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE V. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 Cabina Abierta ROPS Asiento de vinil de suspensión mecánica y 

joysticks de control incorporados, Acelerador electrónico. Control de 

monitoreo estándar, con sistema de seguridad. 

 Cabina Abierta ROPS Asiento de vinil de suspensión mecánica y joysticks 

de control incorporados o controles manuales (bastones y pedales), 

Acelerador electrónico. Control de monitoreo estándar, con sistema de 

seguridad. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINI CARGADOR 

Flujo hidráulico mínimo: 20 gpm  Flujo hidráulico mínimo: 17 a 20 gpm 

 Tren de rodaje Operado por joystick 
 Tren de rodaje Operado por joystick o controles manuales (bastones y 

pedales) 

Modificando únicamente las Especificaciones Técnicas del Suministro. Las 

demás cláusulas quedan inalterables. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la UACI, y a lo establecido en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2021-

FGEN denominada “SUMINISTRO DE CAMIONES DE ESTACA, CAMIONES DE 

VOLTEO Y MINI CARGADORES PARA LAS REGIONES DE ANDA, COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”, de acuerdo al siguiente detalle: 
TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

PARTE V. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CAMIÓN DE ESTACA DE 10 TONELADAS 

Cilindrada (cc) 5,000 cc a 5500 cc Cilindrada (cc) 5,000 cc a 6500 cc 

 Capacidad de tanque de combustible 25 a 28 galones Capacidad de tanque de combustible 25 galones como mínimo 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CAMIÓN DE VOLTEO 

 Cilindrada de 6.5 litros (6,500CC) a 8.5 litros (8,500CC)  Cilindrada de 6.0 litros (6,000CC) a 8.5 litros (8,500 CC) 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINI CARGADOR 

Desplazamiento mínimo: 3.3 litros  Desplazamiento mínimo: 2.5 a 3.3 litros 

Potencia Bruta: 70 a 90 Hp @ 2500 rpm  Potencia Bruta: 60 a 90 Hp @ 2500 rpm 

Consumo promedio de combustible por hora 2.5 galones  Consumo promedio de combustible por hora 2.1 a 2.5 galones 

Cabina 

 Cabina Abierta ROPS Asiento de vinil de suspensión mecánica y 

joysticks de control incorporados, Acelerador electrónico. Control de 

monitoreo estándar, con sistema de seguridad. 

 Cabina Abierta ROPS Asiento de vinil de suspensión mecánica y joysticks 

de control incorporados o controles manuales (bastones y pedales), 

Acelerador electrónico. Control de monitoreo estándar, con sistema de 

seguridad. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINI CARGADOR 

Flujo hidráulico mínimo: 20 gpm  Flujo hidráulico mínimo: 17 a 20 gpm 

 Tren de rodaje Operado por joystick 
 Tren de rodaje Operado por joystick o controles manuales (bastones y 

pedales) 

Modificándose únicamente las Especificaciones Técnicas del Suministro. Las 

demás cláusulas quedan inalterables. 

2. Instruir a la Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.13) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-07/2021-FGEN, 

denominada “SUMINISTRO DE CAMIONES CISTERNAS PARA LAS REGIONES DE ANDA, 

COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

A NIVEL NACIONAL”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  



I. Que mediante acuerdo número 4.1.3 tomado en la sesión ordinaria número 39, 

celebrada el día 13 de octubre de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-07/2021-FGEN, denominada “SUMINISTRO DE 

CAMIONES CISTERNAS PARA LAS REGIONES DE ANDA, COMO PARTE DEL 

PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A NIVEL 

NACIONAL”. 

II. Que mediante memorando con Referencia 24.1.1-2087-2021 de fecha 26 de 

octubre de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, informó que para generar mayor competencia y asegurar obtener 

mayor respaldo en el suministro objeto de la Licitación Pública No. LP-07/2021-

FGEN, denominada “SUMINISTRO DE CAMIONES CISTERNAS PARA LAS REGIONES 

DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, se solicita modificar las Bases de Licitación 

Pública del referido proceso, razón por la cual, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 50 LACAP, solicitó a la Honorable Junta de Gobierno, la 

aprobación de la Adenda No. 1 al proceso en referencia, según el siguiente 

detalle: 
PARTE V 

DESCRIPCION Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 

TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

Cilindrada de 7.5 litros (7,500CC) a 8.5 litros (8,500 CC)  Cilindrada de 6.0 litros (6,000CC) a 8.5 litros (8,500 CC) 

Manteniendo inalterables las demás cláusulas de las Bases de Licitación. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la UACI, y a lo establecido en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-07/2021-

FGEN, denominada “SUMINISTRO DE CAMIONES CISTERNAS PARA LAS REGIONES 

DE ANDA, COMO PARTE DEL PROYECTO CÓDIGO 8021, PROGRAMA DE 

MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, PARA OPTIMIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A NIVEL NACIONAL”, de acuerdo al siguiente detalle: 
PARTE V 

DESCRIPCION Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 

TEXTO ANTERIOR SE MODIFICA POR 

Cilindrada de 7.5 litros (7,500CC) a 8.5 litros (8,500 CC)  Cilindrada de 6.0 litros (6,000CC) a 8.5 litros (8,500 CC) 

Manteniendo inalterables las demás cláusulas de las Bases de Licitación.  

2. Instruir a la Gerente de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las catorce horas con 

cuarenta y dos minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 

 

 

 



 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

ARQ. RAÚL ANTONIO JUÁREZ CESTONI 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

 

 

 

 

 

 

ING. CARLOS ROBERTO SALAZAR CLAROS 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

LIC. EFRAÍN ALEXIS SEGURA VALENZUELA 

DIRECTOR PROPIETARIO  

MINISTERIO DE SALUD  

 

 

ARQ. FERNANDO ANDRÉS LÓPEZ 

LARREYNAGA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES 

 

 

 

 

 

 

ING. JOSÉ ANTONIO VELÁSQUEZ 

MONTOYA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA INDUSTRIA 

DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

LICDA. IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE 

SOL DE CASTRO 

DIRECTORA ADJUNTA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

 

LIC. ROBERTO DÍAZ AGUILAR 

DIRECTOR ADJUNTO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA INDUSTRIA 

DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LICDA. JUANA DOLORES LÓPEZ REYES 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 


